
EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHINCHINÁ, CALDAS, 

 

A V I S A 

 

A LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE CHINCHINÁ, CALDAS Y COMUNIDAD EN 

GENERAL,  

 

Que en este Juzgado, se tramita la acción popular Rad. 171743112001 2024 00021 

00, adelantada por el ciudadano ENRIQUE ARBELÁEZ MUTIS contra FUNDACIÓN 

MANUEL MEJÍA, donde se decidió: 

 

“…PRIMERO: ADMITE la presente ACCIÓN POPULAR promovida por ENRIQUE 

ARBELÁEZ MUTIS contra la FUNDACIÓN MANUEL MEJÍA. …” 

 

Que el actor popular pretende: 

 

 

“…

 



…”,  

 

Se informa a los interesados en coadyuvar la acción popular, que pueden remitir 

sus comunicaciones a nuestro correo institucional oficial 

j01cctochi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se puede consultar la totalidad de lo actuado en el siguiente link: 

 

17174311200120240002100 

 

Este aviso permanecerá fijado en lugar visible a la comunidad de la Fundación 

Manuel Mejía y en la cartelera principal del Municipio de Chinchiná, Caldas 

(Palacio Municipal) por un término mínimo de 10 días hábiles. 

 

 

CAROLINA VELÁSQUEZ ZAPATA 

SECRETARIA 
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